Señor

Juez _____ de la ciudad de ________________ 
E. gggggS.ggggg D. 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ( nombre de la persona que instaura la acción) 

ACCIONADA: (EPS a la que esta afiliado). 

Escriba acá el nombre de la persona que reclama sus derechos: X.X.X..X.X.X. identificado como aparece al pié de mi firma, obrando en mi propio nombre, acudo ante usted en solicitud del amparo constitucional establecido en el Artículo 86 de la Constitución Política denominado ACCION DE TUTELA en contra el doctor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Director de la EPS COOMEVA O ARS de esta ciudad, o quien haga sus veces a fin de que se sirva autorizar la entrega de los medicamentos o los procedimientos médicos no incluidos en el POS, por considerar que se me están violentando mis derechos a la Seguridad Social, a la Vida y a la Vida Digna, cuyos hechos y consideraciones expongo a continuación: 
HECHOS Y CONSIDERACIONES:
PRIMERO:  En mi calidad de pensionado de la extinta Caja Agraria, desde el 04 marzo de 1997 me vinculé como afiliado cotizante a la COOMEVA EPS, y en enero de 2005 el doctor Federico Pérez Fuenmayor, Especialista en Oncología me diagnosticó para esa fecha Cáncer Prostático, formulándome el medicamente xxxxxxxxxxxxx que por no estar incluido en el POS la precitada entidad Promotora de Salud se ha abstenido de autorizar su entrega, sin considerar que el suscrito accionante no tiene recursos económicos para adquirirlos en el comercio, pues el único ingreso conque cuento es la pensión que devengo de la Caja Agraria y ésta sólo asciende a un salario mínimo mensual legal vigente, dineros que duras penas medio alcanzan  para mi congrua subsistencia.

SEGUNDO: La negativa de autorizar los medicamentos prescritos por el facultativo adscrito a la citada EPS viene cada día deteriorando mi  salud y el derecho de tener una vida digna, toda vez los dolores que percibo producto de la enfermedad no obligan a pasar en vigilia muy buena parte de las noches. 
TERCERO: Señor Juez, soy una persona que en la actualidad tengo  75 años de edad, por tanto hago parte de la tercera edad, y que el Estado, dada mi condición económica, física y mental debe proteger de manera especial, pues así lo consagra el último inciso del Artículo 13 de la Constitución Política. 
DERECHOS VIOLADOS
De lo narrado se establece la violación a los siguientes Derechos Fundamentales consagrados en la Constitución Política y en Tratados Internacionales que versan sobre Derechos Humanos y que conforme lo ordena en Art. 93 de nuestra Carta prevalecen sobre el orden interno y que los derechos y deberes consagrados en nuestra Constitución deben interpretarse conforme a los Tratados Internacionales ratificados por nuestro país.

Primero: Derecho a un adecuado nivel de vida
Este derecho fundamental se encuentra consagrado en el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que, conforme lo dispuesto por el Art. 93 y 94 de la Constitución prevalece sobre el orden interno y la enunciación de derechos y garantías contenidos en nuestra Constitución y Convenios Internacionales no debe entenderse como negación de otros que son inherentes a la persona humana, así no figuren expresamente.

El Art. 25 reza:
"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, lasalud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios ..." (subrayas y negrillas no originales)

Para nuestro caso se ha violado este derecho en virtud a que la EPS se niega a: Contar que es lo que esta negando la EPS o ARS, ya sean medicamentos, exámenes, procedimientos, etc: ___________________________________________________________________________________________________________________________
por que: (dar las razones que ha dado la EPS o ARS) ____________________.

Igualmente no me entregan (si hay algo adicional que no están entregando) __________________________________________________________________________________________________________________________

Segundo : Derecho a la vida en conexidad con la salud y la seguridad social
Consagrado así:

En la Constitución Política de Colombia en el Art. 11.
En la Declaración Universal de Derechos Humanos en el Art. 3.
En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Art. 6.
En la Convención Americana de Derechos Humanos en el Art. 4

Este derecho se viola en forma indirecta.

La no entrega de: 
Escribe acá que medicamentos no te están entregando, o la no realización de exámenes o la no realización de procedimientos etc, ________________________________________________________________________________________________________________________________ agiliza mi proceso de deterioro de mi calidad de vida y vida con dignidad. 

También está directamente relacionada con la SOBREVIDA.

El derecho a la salud y seguridad social se encuentran consagrados así:

- En la Constitución Política de Colombia en los Art. 47, 48 y 49.
- En la Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 22
- En el Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales, Art.9 y 10 h, 12 Y 14.2.B.
- En la Convención Americana de Sobre Derechos Humanos, Art.26.

PETICIONES.

Ordenar al DIRECTOR DE LA EPS (o ARS) escriba acá el nombre de la entidad demandada) ____ y/o quien corresponda que en el término de 48 horas ENTREGUE LOS MEDICAMENTOS DENOMINADOS escriba acá el nombre de los medicamentos que no se le entregan, si es su caso: ____ _______________ formulados por el médico tratante como consta en la fórmula médica que se anexa.

Ordenar al DIRECTOR DE LA EPS y/o quien corresponda que GARANTICE LA ENTREGA PERMANENTE DE TODOS (es decir que no haya demora) LOS MEDICAMENTOS en la cantidad y periodicidad que ordene el médico o la médico tratante.

Para evitar presentar tutela por cada evento, solicito ORDENAR QUE LA ATENCIÓN SE PRESTE EN FORMA INTEGRAL es decir todo lo que requiera en forma PERMANENTE y OPORTUNA.

Prevenir al DIRECTOR de la EPS o ARS de que en ningún caso vuelvan a incurrir en las acciones que dieron mérito a iniciar esta tutela y que si lo hacen serán sancionadas conforme lo dispone el Art. 52 del Decreto 2591/91 (arresto, multa, sanciones penales)

Ordenar al FOSYGA rembolsar a la EPS los gastos que realice en el cumplimiento de esta tutela conforme lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia 480/97.

PRUEBAS

Para que obren en el expediente me permito hacerle llegar y solicitar las siguientes pruebas: 
Documental:
Formulas médicas
Historia clínica (si la tiene) o concepto médico (si lo tiene)
Certificación laboral (si la tiene, pero se recomienda presentarla para establecer que la persona no tiene los ingresos suficientes para cancelar de su propio bolsillo los servicios o medicamentos o tratamientos que se piden con la tutela)
Testimonial:
Para establecer que no tengo dinero para realizar copagos, sírvase citar y escuchar en declaración a las siguientes personas:

(Escriba acá los datos de los testigos o testigas)
(Nombre) ______________ 
residente en la (dirección completa) _____________ teléfono _____

(Nombre) ______________ 
residente en la (dirección completa) _____________ teléfono _____

Oficio:


Sírvase oficiar a la EPS para que certifique cual es el ingreso con el cual estoy haciendo mensualmente mis cotizaciones o aportes al sistema de seguridad social.

JURAMENTO
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos.
Recuerda que no puedes presentar varias tutelas por los mismos hechos y derechos, si cambian los hechos y derechos vulnerados si puedes presentar otra tutela, por favor mira también las Preguntas básicas sobre la tutela.


NOTIFICACIONES
Recibimos notificación en las siguientes direcciones:
El suscrito  accionante: 
(Nombre completo): _________________
En la (dirección completa) ________________,
teléfono __________

A la EPS o ARS
(Nombre completo): ________________
En la (dirección completa) _______________________ de esta ciudad.


Respetuosamente, 

Nombre completo, firma y cédula  del accionante 
Debes firmar y escribir el número de tu cédula de ciudadanía
Después de llenar este formato no olvide leer las recomendaciones para tramitarla ante el juzgado

